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S E G U N D A  E P O C A

Legislación sanitaria

Subdelegados

Declarando a ext ingu ir  
el 4'uerpo de Subdelegado*»
de Medicina > la r i i ia c ia  \• •

transf ir iendo el registro de 
T ítu los  a las Inspecciones 
provinc ia les  de San idad .
etc • — Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 3 de 
septiembre de 1Q33. (Gaceta 
del 6).

D E C R E TO

La necesidad de armonizar 
con las modernas orientacio
nes sanitarias la actuación de 
organizaciones tan arcaicas 
como la de los Subdelegados 
de Medicina y Farmacia: de re
solver sobre legitimas aspira
ciones de los Ayuntamientos 
en cuanto a la situación de los

primeros que, no obstante de
sempeñar servicios de la exclu 
siva competencia municipal, 
están independizados de las 
Corporaciones locales, y. por 
último, de aclarar la anómala 
situación creada al Cuerpo de 
Subdelegados de Sanidad por 
virtud del Decreto de 20 de no
viembre de 1931, que declara a 
extinguir la rama de veterina
ria, impone la promulgación 
de normas que. respetando de
rechos legítimamente adquiri
dos, resuelvan de una manera 
definitiva la situación de los 
Subdelegados de Sanidad.

En virtud de lo anteriormen
te expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de la Gobernación.

Vengo en decretar:
Artículo l.° Se declara a 

extinguir el Cuerpo de Subde
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